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DE LA PROVINCIA DEI VALLADOLID
PARTE OFICIAL.

PRESIDSSCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.L Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(García dd 3 de Dieiembre de 1911.}

IMITOAMWL
junta promcial de Instrucción públicade Valladolid.

CIRCULAR.
Resuelto por R. D. de la Presi

dencia del Consejo de Ministros 
de 29 de Junio ultimo que es de 
competencia del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes el ejercicio de la inspección y 
protectorado de las Fundaciones 
benédcas docentes, precisa que 
en esta Junta consten todos los 
datos y antecedentes necesarios 
para poder ejercer tales funcio
nes.

A este fin, he acordado recla
mar por la presente á los señores 
Patronos que con toda urgencia 
remitan à la misma los datos re
ferentes á la fundación y propie
dad, escrituras, estatutos, cons
tituciones, reglamentos y dispo
siciones oficiales que autoricen ó 
regulen de alguna manera las 
respectivas fundaciones; debien
do efectuarlo en una de estas for
mas ó presentando copias simples 
®Q el papel sellado correspon
diente, acompañadas de testi
monios ó certificaciones autén
ticas, que se les devolverán una 
vez verificado el cotejo, ó envian
do un extracto de las mismas, ex
presando claramente en él las ofi
cinas en que existan los expe
dientes originales y las fechas de 
les mismos, para poder reclamar 
l^s oportunas certificaciones.

Al mismo tiempo, se invita á 
¡^s Autoridades, á los Maestros 
do ias Escuelas Nacionales de l.“ 
*^Dsenauza y al público en gene- 
’'il á que dé cuenta á esta Junta 
^® las fundaciones benéficas de 
^i^rácter docente que existan en 
1® provincia, aportando cuantos 

datos à antecedentes les sean co
nocidos.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1911.—El Gobernador Presiden
te, Manuel Ruis Diaz .—El Se
cretario, Juan José Herna^idez.

Carçfos formulados contra D. Va
lentin Lorenzo del Pozo, en el 
eaepediente que se le sique como 
Maestro de la Escuela Nacio
nal de l.“ enseñanza de Apuila- 
rejo [Corcos).

Cargo 1." No haber estado al 
frente de la escuela más que tres 
días desde el 1.” de Septiembre, 
en que .tornó posesión.

2.* Haberse ausentado de la 
localidad durante todo ese tiem
po, sin permiso de la autoridad 
competente,

B.” Haber entregado última
mente al Alcalde pedáneo de 
Aguilarejo la llave de la Escuela, 
manifestando su ioteocio-u de no 
volver á abrirla, pero sin haber 
hecho renuncia del cargo en la 
forma prevenida por la Ley.

El interesado, cuyo domicilio 
actual se ignora, se servirá contes
tar á los auteriores cargos, expo
niendo lo que estime convenien
te para su defensa en el plazo de 
diez días, contados á partir de la 
inserción del presente en el «Bo
letín oficial» de la provincia, de
biendo acompañar al pliego de 
descargos su hoja de servicios.

Valladolid 30 de Noviembre de 
1911.—El Gobernador Presiden
te, Manuel Ruiz Diaz.—El Se
cretario, Juan José Hernández,

CIRCULAR.

Los señores Maestros y Maes
tras de las Escuelas Nacionales 
de l.“ enseñanza de la provincia, 
se servirán presentar en esta 
Junta, en el plazo de quince días, 
sus fés de nacimiento debida
mente legalizadas, siendo obli
gatorias las del Registro civil 
para los nacidos después de su 
establecimiento.

Lomo son imprescindibles para 
tener completos los expedientes 
personales y poder cumplimentar 
las órdenes del Ministerio, se pre
viene que se exigirá responsabi
lidad inmediata á cuantos no 

cumplan este servicio en el tér
mino fijado.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1911.—El Gobernador Presiden
te, Manuel Ruiz.—El Secretario, 
Juan José Hernández.

NúM. 3.126.

Comisión Provincial de Valladolid.
Sesión del 28 de Noviembre de 

1911.
Presidencia del Sr. Conde.

La Comisión Provincial, en se
sión celebrada el día 28 del pró
ximo pasado, acordó abrir un 
concurso por ocho días entre los 
Auxiliares-escribientes de laCon- 
taduría de fondosj provinciales y 
Sección de Cuentas municipales, 
para proveer la vacante ocurrida 
en dicha Sección por la dimisión 
del Oficial 2.® Don Eusebio Val
dés, de conformidad con el art. 6.® 
del Capítulo lí del Reglamento 
para provision de vacantes de em
pleados de la Diputación.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para que los intere
sados puedan presentar las soli
citudes correspondientes en el 
plazo marcado en el preinserto 
acuerdo, plazo que se contará des 
de el día en que aparezca este 
anuncio en el «Boletín oficial».

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1911.—El Vicepresidente, Luis 
Antonio Conde.—El Secretario, 
J. Martinez Cabezas,

.i.tW*! KW—«11 ■■.—«■■J.«gggfc»>l ■■ 1 1 KM •HVO.WWU:..

NüM. 3.127.

Diputaciss provincialda Valladolid.
ORDENAO1ON.de PAGOS.
Esta Ordenación de pagos ha 

dispuesto que desde el día 5 del 
actual en adelante, se satisfagan 
los intereses de Títulos de la 
Deuda de esta Diputación corres
pondientes ai vencimiento del 
2.® semestre de este año, previa 
presentación de los Títulos en la 
Contaduría de fondos, facturados 
en la que gratuitameote se faci
litará en la expresada dependen
cia para estampar en ellos el ca
jetín correspondiente á dicho 
vencimiento.

Lo que se anuncia en el «Bole
tín oficial» de la provincia para 

conocimiento de los tenedores de 
mencionados Títulos.

Valladolid 1.® de Diciembre de 
1911 —El Ordenador de Pagos, 
Pedro Vitoria.

NOM. 3,113.

Oiputacionprovincial de Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS-

CONTINGENTE PROVINCIAL
Presentada por el Contratista 

de la recaudación del contingente 
provincial la relación de los pue
blos que no han concurrido á sa
tisfacer el importe de sus cuotas 
durante el cuarto trimestre del 
actual ejercicio en las respectivas 
zonas y tiempo marcado en la 
comunicación queoportunamente 
se les dirigió y.según lo que dis
pone el párrafo 7.® de la con
dición 4.^ del pliego que sirvió 
de base para la subasta, que fué 
aprobada por la Comisión pro
vincial en sesión de 28 de No
viembre y de conformidad con lo 
que dispone el artículo 107 de la 
vigente Instrucción de apremios 
de 26 de Abril de 1900; en 
uso de las facultades que me con
cede el art. 14 del Real decreto de 
3 de Mayo de 1892, he dictado en 
ella la siguiente

Providencia, —No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al cuarto trimestre del 
actual presupuesto los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, tanto por Con
tingente como por intereses de 
demora, corrientes y de resultas, 
á pesar de haber transcurrido 
con exceso los plazos volunta
rios, quedan incursos en el 
único grado de apremio que se
ñala el artículo c.Uado de la ex
presada Instrucción, en la inteli
gencia de que si inmediatamente 
no satisfacen sus descubiertos sé 
entregarán los expedientes á los 
agentes ejecutivos para la conti
nuación de ¡os procedimientos.

Publíquese esta providencia en 
el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los in
teresados, con lo cual queda em- 
pezadoe! procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á 29 de Noviembre de mil 
novecientos once. --El Ordenador , 
de pagos, Pedro Vitoria,
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4:? txiixxestre d.e 1011-
PUKBLOS

RESULTASCORRIENTE

rvelaoioii de les descubiertos eu diolio trlruestre.

PUEBLOS Contingente

Pesetas,

Intereses

Pesetas

Coutiugente Intereses
Premio de 
cobranza

Peaetfi.s.Peaetaa. I Peaetaa.

Aguilar de Campos..................... 1137*56 58*44 286*5C 1 » i
Alaejos......................................... 36)55 178*09 5790*93 1 161*75
Aldeamayor de San Martin.. 548*75 » »
Almaraz.................................. 267 »
Almenara..................................... 200*50 »
Arroyo......................................... 393 » 147*29
Ataquines.................................... 1047*50 > 328*35
Berceruelo................................... 137*25 »
Berruecos.. .............................. 411*25 » »
Bolaños........................................ 795*50 > »
Brahojos de Mediría................... 413*25 » »
Cabezón....................................... 1058'75 457*76 1048*03 356*48 »
Campillo (El).............................. 401*50 » » »
Carpio (El).................................. 1033*2.5 624*19 1375 500 »
Castrillo de Duero....................... 505*50 » 375 > » *
Castronuevo................................ 572 401*18 2187*50 1055
Castronuño.................................. 1766 147*22 3142*89 103*60
Castroponce de Valderaduey. . 493*75 »
Ceinos de Campos....................... 821'25 2>
.Ciguñuela.................................... 687*50 » » » »
Cogeces de Iscar........................ 239*75 » 150*15 >
Cogeces del Monto..................... 993 » > »
Coreos.. ................................... 713*75 » > » »
Curiel........................................... 486*25 > > >
Fombellida.................................. 479'25 > ! *
Fompedraza................................ 188 > i >
Puente Sol.................................. 293 > > > >
Géria. ....................................... 614’25 » >
Herrín de Campoa...................... 71-2 > 1 » »
Hornillos..................................... 308*50 » > >
Laguna de Duero........................ 658*75 » >
Langayo...................................... 363*50 > > >
Mayorga...................................... 2796*50 > >
Medina del Campo...................... 3731*75 > »
Medina de Rioseco..................... 5513*25 » >
Melgar de Arriba....................... 668*75 87*03 802*50 32 »
Mojados....................................... 954*50 » »
Monasterio do Vega................... 466 145*57 >
Montealegre................................ 913 75 » »
Moral de la Paz.......................... 743'50 >
Muriel.......................................... 433*75 > >
Nava del Rey............................. 6303 184*83 > »
Olivares de Duero....................... 474 »
Olmedo......................................... 3376*25 522'54 1499*21 41’2*98 >
Olmos de Peñafiel................... 198*50 >
Palazuelo de Vedija................... 974-25 » » . »
Pedrajas de San Esteban,. 790*50 » > »
Pedrosa del Rey......................... 858*75 > »
Pollos........................................... 1172*25 » > >
Portillo y su Arrabal................. 1486*25 >
Pozaldez.................................  . 1581 >
Puras............................................ 173 » » > »
Quintanilla del Molar................. 229*25 »
Renedo de Esgueva................... 792*50 » » >
Rodilana...................................... 716*75 > * 1Saelices de Mayorga.................. 417*25 >

San Cebrián de Mazote. . 574*75 > > >
San Martin de Valbení. 573 25 238*27 535*1.3 163*23
San Pedro de Latarce................ 1231 > >
San Roman de la Hornija. . . 768*/5 66*44 292*35 * {
Siete Iglesias.............................. 1725 75 140*4.3 437*41 >
Simancas..................................... 1158'25 178*84 466*50 102*95
Tordehumos................................. > 163 440*1)6 279*99
Tordesillas.................................. 3263*75 » » >
Torrefom bellida.......................... 288-50 »
Torrescárcela............................... 304*25 > > S
Traspinedo.................................. » > 803
Trigueros..................................... 638*25 453*67 149*06
Urueña.. . .............................. 692-50 > >
Valdearcos.................................. 254 50 » > > > §
Valdenebro.................................. 714*25 > > I
Valdunquillo............................... 906*25 >
Valoria la Buena......................... 1109*25 >

Valladolid.................................... 81290*75 3115*85 >
Vega de Ruiponce...................... 719
Vega de Valdetronco................. » > 523*15 ^ 1
Velascálvaro................................ 392 25 » > > > 1
Viana de Cega........................   . 253*50 65*24 » ■ » *
Villabañéz................................... 924'50 » > > » . 1
Villabrágima.....................  . . 1600*50 » i. > »

Villaereces.....................
Villafrechós. ....
Villagarcía de Campos.
Villalán de Campos.
Villalba del Alcor. . 
Villanubla 
Villanueva de Duero. 
Villanueva de las Torres. 
Villaverde de Medina..
Wamba..........................

Valladolid 25 de Noviembre de 1911.—El Arrendatario, L. Altolaguirre.

Num, 2 849.

tyuntarieiito eonstitulgnal ti Valladolid.

EXTRACTO de les acuerdos toma
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el mes 
de Octubre de 1911.

Sesión del alia 6.

Presidencia del Alcalde señor 
Aguirre.

Fué aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima una mo
ción del señor Alcalde-Presidente 
referente á la reorganización de 
servicios de la Sección de Obras.

Fué aprobado el plan de apro
vechamientos de los montes Es
parragal y' Antequera, y que la 
cantidad que por los mismos ha 
de satisfacer el contratista lo ve
rifique en dos plazos, uno en la 
primera decena del mes de Di
ciembre y el segundo en primero 
de Marzo de 1912.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Hacienda la contestación 
dada por la Dirección General de 
la Deuda a una comunicación de 
este Ayuntamiento referente á 
remisión de inscripciones del 
monte de Navabuena.

Se concedieron varias licencias 
de obras.

Se aprobó el actix de señala
miento de línea practicado en un 
solar de la calle de Francos nú
mero 11, à instancia de D. Lucia
no Suarez. 

Se acordó, en vista de no ha- ¿^ la viuda del maugaero Hipóli'
berse peseutado postor a la subas
ta verificada para la coustruecion 
de sepulturas en el Cerneaterio 
Católico,, se anuncie la segunda,, 
con la modificación de la base 
20 del pliego de condiciones eco
nómicas, abonándose 12.000 pe
setas con cargo ai vigente presu- , ganados celebrado el día dos del 
pu sto y la diferencia hasta las ! corriente mes.

CORRIENTE resultas

Centingeatt

Pesetas.

Intereses

Pesetas.

Contingente

Peaetaa.

Intereses 

Peaetna.

l’i’emio d, 
•cobranza

prêtai.

262’75
1748'25 » » »

881*50 » 131*58
414^25 » » >

1454 2> >
1282*50 > » »

611 > »
447*75 > »

1248*50 » > >

• 686*50 > > »

27.186 35 céntimos con cargoal 
presupuesto de 1912, y que el 
término para que el contratista 
comience las obras se reduzca 
á quince.

Se acordó abrir un ooncurío 
para la construcción de una ca
silla destinada á resguardo de 
vigilantes de consumos en la Pla
za de Semprún.

Fué aprobado el contrato de 
arriendo del piso principal de la 
casa núm. 16, de la plaza del Du
que, donde se halla instalada la 
escuela de niñas del 2.“ Distrito.

Se acordó la cesión al ramo de 
Guerra de un terreno de 168 me
tros cuadrados en el Cementerio 
(Católico, en el cuadro 4l, así 
como que se formalice la entrega 
extendiendo la oportuna acta.

Se acordó el oombramienlo 
de Pascual Andrés Páramo para 
una plaza de escobero.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó el ingreso en arcas 
municipales del importe del 
arriendo de las casetas de feria.

Se acordó el pag> de las cuen
tas del alumbrado público eléc
trico correspondientes al mes de 
Agosto.

Fué aprobada la cuenta delà 
recaudación obtenida por la tari
fa de Puestos públicos durante el 
mes de Septiembre.

Se pasó â estudio de laComision 
do Hacienda una instancia de 
D. Luis Mélida solicitando se le 
prorrogue por el año de 1912 el 
concierto que se le concedió para 
el pago del impuesto municipal 
sobre anuncios.

Se acordó conceder un socorro

to Castillero.
Se acordó incluir en’ el padrón 

da vecinos de esta Ciudad á don 
Juan Regidor, D. Eduardo Mn- 
ñoz y D. Eleuterio Herre.''o.

Se aprobó el acta de adjudica' 
ción de premios del mercado de
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4 dû Diciembre ele i9U

Se acordó autorizar al Sr. Depo
sitario de fondos municipales pa
ra hacer efectivos los intereses de 
las láminas y demás cobros que 
haya que efectuar á nombre del 
A vu ota mien to.

Se acordó quedar en Secretaria 
hasta la sesión próxima una pre
posición del Regidor Sr. Baro
ja, referente ^ reforma de las j 
Ordenanzas municipales y otros 
extremos, con lo que se dió por j
terminada la sesión.

Sesión del día 13.
Presidencia del Alcalde señor 

Aguirre.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se acordó quedar enterado do 

u/.a Circular del Sr. Gobernador 
Civil de la provincia recordando 
la Obligación de los Ayuntamien
tos de confeccionar sus presu
puestos para el año de 1912.

Se acordó adherirse á la pre
tensión del Ayuntamiento de 
Alicante solicitando del Gobier
no la reforma del artículo 4? de 
la ley de 29 de Diciembre da 
1910, y requerir además el con
curso de todos los Ayuntamien
tos de la provincia.

Fueron aprobados el balance 
de operaciones de contabilidad 
realizadas durante el pasado mes 
de Septiembre, y las cuentas que 
rinde el Depositario municipal 
correspondientes el tercer trimes
tre del año actual.

Se acordó de conformidad con 
una proposición da varios señores 
Regidores referente á la construe' 
cion de una nueva Cárcel.

Se acordó quedar en Secre taría 
hasta la sesión próxima una mo
tion del Sr. Alcalde Presidente, 
proponiendo la construcción de 
un nuevo Matadero.

áe aprobaron los pliegos de 
condiciones para las subastas de 
suministro de carbón, impresos 
y libro.s necesarios para las de
pendencias municipales, duraa- 
^c el año de 1912i la primera, y 
por los años de 1912, 1913 y 1914 
1^ segunda.

Se acordó adjudicar definitiva-

Fueron resueltas varias recla
maciones sobre clasiñcacion de 
cédulas.

Fué aprobado el extracto de 
los acuerdos tomados por la Cor
poración en las sesiones celebra
das durante el mes de Septiem
bre.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad á don 
Pascual Valentin Valero.

Se acordó pasar á la Comisión de 
Gobierno una instancia de don 
Antolín Cantalapiedra, reclaman
do la renta de la casa en que se 
halla instalada la Escuela Nor
mal de Maestras.

Se acordó el pago de varios he 
de haberes.

Se acordó aprobar el proyecto

Se acordó quedar enterado de 
la resolución del Ministerio de la 
Gobernación, declarándoss in
competente para conocer del re
curso entablado por la Sociedad 
de Ganaderos de vacas.

Se acordó el nombramiento de 
una Comisión que estudie y se 
entienda con la que nombre la 
Exorna. Diputación respecto á la

de las obras del alcantarillado; 
así como la nómina de los habe
res de los Ingenieros de las mis
mas, correspondiente á los meses
de Enero á Julio.

Se acordó pasar 
expediente incoado 
la denuncia del Sr. 
rente à la calidad

de nuevo el 
en virtud de 
Pinacho refe- 
del cemento

pretension de la Academia de s
Bellas Artes de establecer en esta
Ciudad una Academia de música.

Fué aprobada una mocion del 
Sr. Alcalde Presidente relaciona- j 
da con la pavimentación de va- | 
rías calles, 1

empleado en las obras de asfalta
do delà Plaza y calle de Fuente 
Dorada, a fin de que amplié la 
información en el mismo.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicación del Sr. Conta
dor municipal en >a que partici
pa haber cobrado los intereses de

presentado por el Sr. Alcalde Pre- Matadero público, y pasarle á es-
sidente, sobre reorganización de 
servicios de la Sección de Obras, 
con las enmiendas presentadas por 
varios señores Regidores.

Se acordó se nombre una ponen
cia de señores Regidores que se

1

encargue del estadio del expe- |
diente incoado á consecuencia de 
la denuncia presentada en su día 

i por el Regidor Sr. Pinacho, refe- 
rente á la calidad del cemento 

1 empleado en las obras de pavi- 
j mentación de la calle y plaza de

Fuente Dorada, y proponga la 
Í resolución que estimeprocedente. 
j Se acordó pasar á estudio de 
t las distintas Comisiones que en 
| ella deban entender, la proposi- 
¡cion del Sr. Baroja solicitando la 

modifícacion de las Ordenanzas 
municipales y otros extremos.

Se acordó tomar en considera-

Se acordó aprobar en principio \ ^®® Titules de la Deuda propiedad 
un proyecto del Sr. Alcalde Pre- | i^®^ Hospital de Esgueva, 
sidente para construcción de un

ludio da una Comisión especial 1 
que proponga respecto al terreno 
ea que haya de coustruirse. S

Se acordó relevar del pago del 1 
arbitrio municipal sobre corridas ( 
de toros, ai Asilo de la Caridad, 1 
por las celebradas en las pasadas 
ferias.

Se acordó no acceder á lo solí- | 
citado por D, Radegundo Sanz, ! 
referente á colocación de cuadros j 
indicadores en las calles de la 1
Ciudad.

Se acordó, accediendo á lo soli
citado por la Sra. Superiora del 
Hospicio provincial, que la cuota 
de 100 pesetas que satisfacía en 
años anteriores por aprovecha
miento de pastos en las Moreras, 
se rebaje á 75,

Se acordó la prórroga por el 
año de 1912. del concierto cele-

Se aprobó la cuenta de gastos 
originados en la fiesta escolar.

Se aprobó la cuenta de ingre
sos y gastos que rinde el Sr. Di
rector del Consultorio «Gota de 
leche», correspondiente al mes 
de Septiembre.

Se acordó conceder en propie
dad á D. Paulino Flores la se
pultura número 14 de 1.^ clase 
del Cementerio Católico.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Gobierno una instancia 
de D. Darío Velao, solicitando se 
suscriba el Ayuntamiento por 
un número de ejemplares del 
poema «El Conde Ansúrez» de 
que es autor.

Se acordó declarar pobre á Vic
toriana Fernandez, madre del 
mozo Luis Fernandez, número 
135, del reemplazo de 1909.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Obras una instancia de

cion una instancia de D. Julian « brado con D. Luis Mélida para el i 
Jimenez, solicitando una pea- j pago del arbitrio sobre anuncios j 

en la vía pública, bajo las condi
ciones que propone' la Comisión 
de Hacienda. j

Se acordó adjudicar definitiva- 1 
mente las pensiones creadas para 1 
obreros á los que se les habían | 
concedido provisionalmente por j 
estar pendientes de justificación ? 
de no haber sufrido condena: g

sion para continuar sus estudios 
de música en el extranjero, pa
sándola á la Comisión de Gobier
no, así como la proposición dal 
Regidor Sr. Condo, referente á la 
prórroga por un año más de la 
pension concedida á los señores 
D. Tomáa Argüello y D. Igna
cio Gallo, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 20.

•úente el concurso celebrado para ¡ Presidencia del Alcalde señor 
construcción de una casilla de | Aguirre.

abrir un nuevo concurso para 
adjudicar las tres pensiones va
cantes bajo las mismas condicio
nes que el anterior, con la modi-

'vigilante de consumos en la pia- 
^^ de Semprún á favor de D. An- 
Ionio Calderón y D. Benito Rodrí
guez.

be acordó á propuesta de la Co- 
*úision de Obra.*-, ordenar el cierre 
'^^ los solares proced__________  
^fibo del antiguo Manicomio, di- 
’'^giéndose al efecto comunicaoio

Fué aprobada el acta de la se- | 
sion anterior. 1

Se acordó pasará la Comisión S 
de Hacienda, una relación de can- 1 
tldades que por contribución te- |

louAfoi uiotic: . rritorial, industrial ó impuestos 
dentes del de- j de consumes satisfacen los pue-

I^®s á los dueños de los mismos.

blos de la provincia, como base 
para el repartimiento del Contin
gente provincial.

j varios vecinos del barrio de San 
j Andrés solicitando la desaparí- 
¡i ción del Cementerio, adosado á 

la Iglesia.
Se acordó de conformidad con 

lo solicitado por el Gremio de 
1 Cordoreros autorizar la matanza 
1 de ovejas durante todo el año, asi 
1 como tambien la de ganado da

cerda, propuesto por el 
Sr. Conde Presmanes.

Se acordó autorizar la

Regidor

permuta

ficación de que puedan aspirar á j 
ellas los que cumplan 68 años j 
antes del 1.“ de Enero próximo 
y que se publique este Concurso 
en los periódicos locales durante 
cuatro días.

de destinos solicitada por los 
obreros forjador y machacador 
del Parque Municipal.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad á don
Eleuterio Diez 
Manzano.

Se acordó el 
de haberes.

Se hicieron

y D.^ Inialeoia

pago de varios he

Se acordó la adqusición de una 
máquina de escribir para la Con
taduría municipal.

Se acordó el pago de la cuenta 
de gastos del Ingeniero ,Director

varios ruegos y

S
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del dia 27.
Presidencia del Alcalde señor 

Aguirre.
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Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto en una moción de 
la Alcaldía, para que se dirija 
respetuosa instancia á las Cortes 
solicitando se rebaje el descuento 
que actualmente sufren los em
pleados municipales.

Se acordó el nombramiento de 
varios matarifes temporeros.

Se acordó quedar enterado de 
una comunicacién de la Alcaldía 
en la que participa haber llevado
á cabo en el Bineo Castellano 
operación del empréstito 
125.000 pesetas destinadas á 
obras que se han de ejecutar

la 
de 
las 
en

la «Galera Vieja», y que so en- 
tre^ruen á indicado Banco las 250 
obligaciones á cambio de dichas 
125.000 pesetas.

Se acordó aprobar el pliego do 
condiciones para el arriendo por 
medio de subasta pública del 
impuesto deicédulas personales 
para los años de 1912, 1913 y 
1914.

Se concedió en propiedad á do
ña Maria Lopez, la sepultura nú

mero 21 del Cementerio Católico.
Se acordó se anuncie una nue

va subasta para el arriendo de 
los terrenos del Coto del Rebollar, 
en vista de no haber habido pos
tor en la celebrada á dicho 
efecto.

Fué aprobada el acta de la su
basta para la construcción de una 
tapia de cerramiento para ampliar 
el Cementerio Civil adjudicando 
definitivamente el remate á don 
Martin Lago.

Se acordó anunciar un nuevo 
concurso para la construcción de 
kioscos en la Plaza Mayor.

Fuó aprobado el proyecto de 
distribución de fondos por Capí
tulos para atender al pago de las 
obligaciones de la Corporación 
en el próximo mes de Noviembre.

Se acordaron varias autoriza
ciones para la cesión de casetas 
en los Mercados del Val y Cam
pillo.

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado público de 
gas correspondientes al mes de 
Septiembre.

Se acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad á doña 
Amalia Gouzilez y D. Dámaso 
García.

Se acordó el pago da varios he 
de haberes.

Se acordó aprobar una proposi-

4 de Diciembre de 1911

adiciones respecto á otras en el 
Campillo y calle de la Libertad.

Se dió cuenta de un dictamen 
do la Junta de Obras de Sanea
miento en la instancia de 1). Eu
genio Sesmero .sobre reclamación 
de supuestos perjuicios ocasiona
dos en una finca do su propiedad 
por las obras del nuevo cauce del 
Esgueva, y por el Ayuntamiento 
se acordó: l.“ Que se abra una in
formación general entre los pro
pietarios acerca del historial de 
los terrenos propiedad del señor 
Sesmero. 2 ° Que por este señor 
y por su cuenta se designe un 
perito que informe acerca del ex
tremo de si el encharcamiento 
de indicados terrenos es debido á 
las obras del cauce del Esgueva. 
3.“ Que si no estuviese conformo 
su informe con el deilos Ingenie
ros de Saneamiento se nombre 
un tercero que informe, dando 
cuenta de todo à la Junta de 
Saneamiento.

Fué aprobado el presupuesto 
de gastos de recepción de obras 
del cauce del Esgueva.

Fueron aprobadas las cuentas 
correspondientes á la recaudación 
del cánon del Saneamiento en el 
segundo y tercer trimestre del 
año actual.

Se acordó pagar la renta que 
por arriendo de un local para co
medor escolar viene satisfaciendo 
la profesora de la escuela de pár
vulos del tercer Distrito.

?

Se hicieron varios 
preguntas con lo que 
terminada la sesión.

ruegos y 
se dió por

Sesión extraordinaria del dia 30

Distrito de Argales.

Les correspondió cesar,á D. Pe
dro ^Moratinos y D. Cayetano 
Santos.

por los contribuyentes en él com. 
prendidos, y presentar las recia.
maciones de agravio que notaren 
pues transcurrido

Distrito de Fuente Dorada.

Le correspondió cesar á I). Ra
fael Alonso Lasheras.

En su consecuencia, el Ayun
tamiento acordó proclamar las 
siguientes vacantes: tres en el 
Distrito de la Plaza; tres en el 
Campo de Marte: dos en el de Ar
gales; uno en el del Campillo; dos 
en el de Fuente Dorada; dos en 
el del Museo; dos en el de Chan
cillería; dos en el de Portugalete; 
y dos en el del Puente Mayor, 
Totaldiez y nueve.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Noviembrt? 8 de 1911.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde, Cesáreo

Presidencia del Alcalde señor ■
Aguirre. ?

Fué aprobada el acta de la se--f
sion anterior.

El Sr. Presidente dió cuenta 
del objeto de la convocatoria, di
ciendo era para determinar las 
vacantes de los Concejales en los 
Distritos, para las próximas elec
ciones.

A continuación se procedió á 
los oportunos sorteos, dando el 
siguiente resultado:

Distrito del Campillo.

Existiendo en éste una vacante 
natural por renuncia de D. Ma
nuel Sanz Benito, no procede 
sorteo.

!
Distrito de Gampo de Itarte.

Les correspondió cesar á los
ción de varios señores Regidores i Regidores D. Marcos de la Fueo- 
referente â la expropiación de ca- I te, D. Ramon Herrera y D. Pedro 
sas en la calle de la Rinconada y f Var^'as.

período, no será 
guna.

Villalón 30 de

que sea dicho 
atendida Qin.

Noviembre de
1911.-—El Alcalde, Celedonio(1(31 
Fraile.—El Secretario, Esteban 
Arenillas.

Igualmente y por el mismo 
término se halla do manifiesto ea
el Ayuntamiento de 

La Seca

M. A^fuirre.
Valladolid: Ayuntamiento 

de Noviembre de 1911.
El Ayuntamiento aprobó

10

el
anterior extracto de acuerdos, 
acordando se le dé la tramitación 
legal.

MCIOS 01130.
Banca de Bspaâa.-Valladalii.
Habiéndose extraviado al res

guardo de depósito voluntaria 
intransmisible núm. 4.139, expe
dido por esta Sucursal con fecha 
28 de Julio de 1911, á favor de 
D. Félix Gonzalez Santarén, re
presentativo de 55.600 pesetas 
nominales en Deuda perpetua in- 
rior al 4 por 100, se anuncia al 
público por primera vez, para que 
quien se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro de! 
plazo de dos meses, á contar 
desde ‘la fecha de la inserción 
de este anuncio en la Caceta

Así resulta del acta de dicho j de Madrid y tíoletin oficial de
día, de que yo el Secretario, cer 
tifico.—R. Zaraçfosa.—V." B.° 
El Al îalde, Cesáreo M. Aguirre

NoM. 3.108.

Villavaquerín. ?

Por renuncia del que la desem- I 
peñaba, se halla vacante la Se- 
cretaria de este Ayuntamiento ; 
con la dotación anual de 999 pe- ¡
setas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Los aspirantes presentarán sus
| solicitudes debidameute docu- 
> mentadas en esta Alcaidía, en el

término de quince días, á contar 
de la inserción del presente en el 
<Boletin Oficial» de la provincia 
pasados los cuales se proveerá.

Villavaquerín 28 de Noviem
bre de 19ir.—El Alcalde, Igna
cio Pelayo.

NOm. 3,120.

Villalón.

Terminado el repartimiento de
la contribución territorial y 
cuaria para el alio próximo
1912, se expone
término de ocho

al público
días en la

pe
de

por
So-

esta provincia, según determioan 
los artículos 6 “ y 28 del vigente 
Reglamento del Banco;advirtien- 
do que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se ex
pedirá por esta dependencia du
plicado de dicho resguardo, con
siderando anulado el primitivo y 
quedando el Banco exento de to
da responsabilidad.

Valladolid 4 de Diciembre de
1911.—El 
D’ Lapi.

Secretario, José
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SUBASTA.
El día 18 del corriente mes de 

1 Diciembre y hora de las doce de 
í su mabana, tendrá lugar en osla 

Ciudad y Notaría de D. Fernando 
; Ferreiro Lago, la subasta extra- 
? judicial para la venta de 28 fincas 
i rústicas en término de Renedo 
1 de Esgueva y una en término de 
í Valiadolid, de un local y un co- 
j rral, mitad de un pajar, dos ca- 
1 sas, una octava parte de otra casa 
í y una cuarta parte de la mitad 
| de otra casa, situadas todas eae 
1 casco de Renedo y sus calles del 
| Almendro y Rua Oscura, de la 
1 propiedad de D. Manuel Cah^ 
i Toribio; y la de 17 fincas rústicas 

situadas en dicho término de Re
nedo de Esgueva, de la propieda' 

1 de su mujer Doña Sergia Goozü' 
j lez Torres. Cuyos títulos y pl*J' 

go de condiciones se hallan de 
manifiesto en dicha Notaría,

1 toada en la calle de Teresa Gih

cretaria de este Ayuntamiento,! 
ser examinado

número 20, de esta Ciudad.
290

| para que pueda Imprenta del Hospicio provin#*l'
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